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Artículo 38-5. El control sobre el recaudo y la inversión de lo
producido por la estampilla “Procultura” será ejercido en los departa-
mentos por las contralorías departamentales, en los distritos por las
contralorías distritales y en los municipios por las contralorías municipa-
les o por la entidad que ejerza sobre ellos el respectivo control fiscal.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE  COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

La Ministra de Cultura,

Aracely  Morales López.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

 Artículo 1°. Declárase monumento nacional y patrimonio histórico el
Templo Parroquial Nuestra Señora de Chiquinquirá, ubicado en el
municipio de Angostura, departamento de Antioquia, en la diócesis de
Santa Rosa de Osos.

Artículo 2°. Otórgase el nombre de “Beato Mariano de Jesús Euse
Hoyos”, al Monumento Nacional “Templo Parroquial de Nuestra Señora
de Chiquinquirá, ubicado en el municipio de Angostura, departamento de
Antioquia, en la diócesis de Santa Rosa de Osos.

Artículo 3°. Con cargo al presupuesto de la honorable Cámara de
Representantes, el Congreso de la República publicará en cinco mil
(5.000) ejemplares la recopilación de la obra espiritual, realizaciones
materiales y acciones carismáticas del Beato Mariano de Jesús Euse
Hoyos, hecha por el comité de beatificación.

Artículo 4°. En la entrada principal del Monumento Nacional “Mariano
de Jesús Euse Hoyos” Templo Parroquial de Nuestra Señora de
Chiquinquirá en el municipio de Angostura con cargo al presupuesto de
la honorable Cámara de Representantes, se colocará una placa en mármol
inscrita con el texto de la presente ley.

Artículo 5°. Autorízase al Gobierno Nacional para hacer anualmente
la apropiación presupuestal con el fin de dar permanente mantenimiento
y conservación al Monumento Nacional que por esta ley se declara.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE  COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

La Ministra de Cultura,

Aracely Morales López.

LEY 668 DE 2001

(julio 30)

por medio de la cual se declara anualmente el 18 de agosto como Día Nacional de la Lucha

Contra la Corrupción.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese el día 18 de agosto como Día Nacional de la
Lucha Contra la Corrupción.

Artículo 2°. Anualmente, el día 18 de agosto, el Gobierno Nacional
llevará a cabo una campaña de sensibilización y difusión de los valores
éticos que deben inspirar la transformación moral de la República,

recordando la lucha ejemplar que en defensa de los intereses del país y en
contra de la corrupción efectuó el doctor Luis Carlos Galán Sarmiento.

Artículo 3°. El Congreso de la República de Colombia, crea la
“Medalla Luis Carlos Galán de Lucha Contra la Corrupción”, con su
nombre y efigie impresos en alto relieve, que deberá entregarse el día 18
de agosto de cada año, previa selección realizada en sesión conjunta de
las Comisiones de Etica del Senado de la República y de la Cámara de

LEY 667 DE 2001

(julio 30)

por medio de la cual se rinde honores al Beato Mariano de Jesús Euse Hoyos y se dictan otras disposiciones.

*   *   *

*   *   *
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